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d)	Fecha	de	formalización	del	contrato:	30/12/2015.

7.	FINANCIACIÓN:	

Fondos	Comunidad	Autónoma.

Mérida,	a	8	de	enero	de	2016.	La	Secretaria	General,	MARÍA	ASCENSIÓN	MURILLO	MURILLO.

• • •

AnunciO de 12 de enero de 2016 relativo al tipo de interés mínimo a 
aplicar durante el primer trimestre natural del año 2016 a las cuentas que 
la Junta de extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2016080047)

En	virtud	de	lo	establecido	en	el	artículo	5,	apartados	2	y	3,	del	Decreto	25/1994,	de	22	de	
febrero,	por	el	que	se	desarrolla	el	régimen	de	la	Tesorería	y	Coordinación	Presupuestaria	de	
la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	se	hace	público	que	 las	cuentas	que	 la	Junta	de	
Extremadura	 tiene	 abiertas	 en	 las	 entidades	 financieras	 devengarán	 durante	 el	 primer	
trimestre	 natural	 del	 año	 2016	 un	 tipo	 de	 interés	 nominal	 acreedor,	mínimo,	 del	 0,077%,	
correspondiente	al	tipo	aplicado	durante	el	trimestre	anterior,	puesto	que	de	la	aplicación	de	
lo	dispuesto	en	el	citado	artículo	resulta	un	tipo	de	interés	negativo,	por	lo	que	no	se	proce-
derá	a	la	revisión	trimestral	del	mismo.

Mérida,	a	12	de	enero	de	2016.	El	Secretario	General	de	Presupuestos	y	Financiación,	ISIDO-
RO	NOVAS	GARCÍA.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

AnunciO de 11 de noviembre de 2015 por el que se someten a 
información pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el 
estudio de impacto ambiental de un proyecto de explotación porcina de cría 
y cebo, promovido por sAT n.º 7495 los Hornos, en el término municipal 
de la Parra. (2015082826)

Para	dar	cumplimiento	a	lo	dispuesto	en	los	artículos	37.1.b	y	57.4	de	la	Ley	5/2010,	de	23	
de	junio,	de	prevención	y	calidad	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	en	
el	artículo	23	del	Decreto	81/2011,	de	20	de	mayo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	
autorizaciones	y	comunicación	ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura	y	en	el	
artículo	 31	 del	Decreto	 54/2011,	 de	 29	 de	 abril,	 por	 el	 que	 se	 aprueba	 el	 Reglamento	 de	
Evaluación	Ambiental	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	se	comunica	al	público	en	
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